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LA RIOJA 

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja  

 

TÍTULO II  

Organización institucional 

 

CAPÍTULO PRIMERO  

Del Parlamento de La Rioja 

 

Art. 17.-Uno. El Parlamento será elegido por sufragio universal, libre, igual, 

directo y secreto. Una Ley electoral del Parlamento de La Rioja, que requerirá la 

mayoría de dos tercios de sus miembros para su aprobación, regulará el proceso de 

elecciones, así como las causas de inelegibilidad e incompatibilidad de los 

Diputados, su cese y sustitución, asegurando la proporcionalidad del sistema.  

Dos. Dicha Ley fijará también el número de Diputados que constituirán el 

Parlamento, con un mínimo de 32 y un máximo de 40.  

Tres. La circunscripción electoral será la Comunidad Autónoma de La Rioja.  

Cuatro. El Parlamento será elegido por un plazo de cuatro años, sin perjuicio 

de los casos de disolución anticipada. El mandato de los Diputados termina cuatro 

años después de su elección o el día de la disolución de la Cámara.  

Cinco. La convocatoria de elecciones se realizará por el Presidente de la 

Comunidad Autónoma, pudiendo coincidir con las elecciones locales.  

Seis. El Presidente de la Comunidad Autónoma, previa deliberación del 

Gobierno y bajo su exclusiva responsabilidad, podrá acordar la disolución del 

Parlamento con anticipación al término natural de la legislatura.  

La disolución se acordará por Decreto, en el que se convocarán a su vez 

elecciones, conteniéndose en el mismo cuantos requisitos exija la legislación 

electoral aplicable.  

El Presidente no podrá acordar la disolución del Parlamento durante el 

primer período de sesiones de la legislatura, cuando reste menos de un año para su 

terminación, ni cuando se encuentre en tramitación una moción de censura. 

Tampoco podrá acordar la disolución antes de que transcurra el plazo de un año 

desde la última disolución por este procedimiento. En ningún supuesto podrá el 

Presidente disolver el Parlamento cuando se encuentre convocado un proceso 

electoral estatal.  

En todo caso, la nueva Cámara que resulte de la convocatoria electoral 

tendrá un mandato limitado por el término natural de la legislatura originaria.  

Siete. Los miembros del Parlamento gozarán, aun después de haber cesado 

en su mandato, de inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de 

sus funciones. Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por los 

actos delictivos cometidos en el territorio de La Rioja, sino en caso de flagrante 

delito, correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpación, prisión, 

procesamiento y juicio, al Tribunal Superior de Justicia de La Rioja. Fuera de dicho 

territorio, la responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la 

Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.  

Ocho. Los Diputados no estarán sujetos a mandato imperativo.  

 

Artículo redactado de acuerdo con la Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero  

 

 


